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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Día  17 de octubre de  1941
Cambios  de  compra y venta  de  m o n e d a s ,  publ icados  de  acuerdo con las  di s 

posiciones of iciales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ................. ...........................................
Libras .. \ deari“8 ...................

( extracJeanng ...........
Dólares ............................................................. .
Dólares billetes ........................................... .
Liras ....................................................... i........ .
Francos suizo» ................................. ■........... .
Reichsmark ............................................... ......
Belgas .............................................................. .
Florines .............................................................
Escudos ........................................... ................
Peso moneda legal ........................................
Coronas suecas ...............................................
Coronas noruegas ........................................
Coronas danesas clearing ............................

20.50
40.50 ) 
38,10 ) 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

2,11

21,00

41,50

11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
»

2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

>
290,95

9

50,00
2,90
9

9

9

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DE LE G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
V A L E N C I A

P or  d o ñ a  N a t i v i d a d  C i ñ a  C l e men t e ,  
Rel igiosa,  d o m i c i l i a d a - e n  Va l en c i a ,  cal le 
Ceres.  n ú m e r o  4,  se ha  d e n u n c i a d o  a n t e  
esta De l egac i ón  la d e s a p a r i c i ó n  d u r a n t e  
la domi nac i ón  marxis ta-  de  los s i gu i en t es  
valores de  su p r o p i e da d  :

De u d a  a mor t i z a  ble al 3 por  100, e m i 
sión de l  a ño  1028. s in i mpue s t o ,  ser ie  A,  
números (de m e no r  a ma y o r )  46.480 al 9 3 ;  
Mulé P>, n ú me r o s  18.812 al 19;  ser ie C,  
números 20.062 a! 72 :  ser ie D ,  i j úmero  
4.154; ser i e  E,  n ú me ro s  6.335 al 3 7 ;  s e 
ne K. n ú me ro  3.253.

Amor t i za  ble o por  100, s in  i mp u e s t o ,  
emisión de 1927, s e n e  A,  n ú me r o s  277.387 
d  92:  ser io P>, n úme r o s  98.518 al 20,  y 
^ene C. mi meros  74.990 a ! 92.

Po r  un  i mpor t e  loial  de  245. (XX) pe- 
sctas nomi na l e s .

Lo que  se hace públ ico por  s egunda  
vez por  el p re s en t e  a nu n c i o  pa ra  que  el 
tenedor o t e n e d o r e s  de jos re f e r idos  t i t u 
les los e n t r e g u e n  o f o r mu l e n  ¡ reclamación,  
si se c r een  con d e re ch o  a olios,  a n t e  es ta  
Relegación,  en el plazo de  t r e i n t a  días,  
fn c u m p l i mi e n t o  de  lo d i s pue s t o  en la 
bey de 24 de  f e bre ro  de  19-11 y Or d e n  de 
10 de m a yo  s i gu i e n t e ,  en la in t e l i genc i a  
llUe de no ver i f i car lo ser án  d ec l a r ados  ¡ 
nulos y fue r a  d e  c i r cu l ac ión .  I

Va l enc i a ,  s ep t i emb r e  de  1941.— El D e 
l egado de  H a c i e n da ,  E d u a r d o  Se r r ano .

4 . 374-4-X-O

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  

V A L E N C I A

P o r  don Emi l i o  Ge novés  F e r r e r ,  d o m i 
ci l iado en Ch i va ,  cal le de  Va l enc i a ,  n ú 
mer o  40. se ha  d e n u nc i a d o  a n t e  esta De 
l egación la desapf i r i c ión d u r a n t e  la d o 
mi nac i ón  m a rx i s t a  de  los s i gu i en t es  v a 
lores de  su p r op i e d a d  :

D e u d a  Fe r r ov i a r i a  al 4.50 por  100, e m i 
sión del  año  1929.  ser ie A.  n ú m e r o s  (de 
m e no r  a mayor )  42.352 al 55.

P o r  un i mp e r i o  t o t a l  do 2.000 pose í as  
no mi nales.

Lo <pie se. hace  públ i co  por  s eg u n d a  
vez por  el p r e s en t e  a n u n c i o  pa r a  qu e  el 
t e n e do r  o t e nedo r e s  de los re fer idos  t i t u 
les los e n t r e gu e n  o f o r mul e n  recla-mac’ón,  
si se c reen con d e r e cho  a ellos,  ante ,  esta 
De legac ión ,  en el p l azo  de t r e i n t a  días ,  
en c u mp l i m i e n t o  de  lo d i s pues t o  en la 
Ley de 24 de f ebrero  de  19-11 y Or d e n  de 
10 de  m a y o  s i gu i en t e ,  en la inte l igenc ia  
que  de  no ver i f i car lo ser án  d ec l a r ados  
nulos  y fuera  de  c i rculación.

V a l enc i a ,  s ep t i emb r e  de  1941.— El D e 
l egado de Ha c i e n da .  E d u a rd o  Ser r ano .

4.374-5-X-O

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
V A L E N C I A

P o r  d on  J a c i n t o  F e r r e r  Pa s t o r ,  d o m i 
ci l i ado en  Alora  do  Ruí ne l os ,  cal le C u a 
t r o  E s q u i n a s ,  n ú m e r o  10, se ha- d e n u n 
c i ado a n t e  e s t a  De l eg a c i ó n  i a  d e s a p a r i 
c ión d u r a n t e  la  d o m i n a c i ó n  m a r x i s t a  d e  
los s i g u i e n t e s  va lores  de  su p r o p i e da d  :

D e u d a  a mo r t i z a  ble al  5 p o r  100.  e m i 
s ión del  año  1927, con i mpue s t o ,  ser ie  P.  
n ú me r o s  (de m e n o r  a nmvor )  113.301 v 
113.302.

Por  u n  i mp o r t e  t o t a l  do 5.000 pc>c(a< 
nomi na l es .

Lo  q u e  se ha ce  púb l i co  por  s e g u n d a  
vez  p o r  el p r e s e n t e  a n u nc i o  p a r a  que  ei 
t e n e d o r  o t en e d o r e s  d e  los  re f e r i dos  t í t u 
los los e n t r e g u e n  o f o r mu l e n  r ec l a ma c i ó n ,  
si s e  c r een  con d e r e ch o  a el los,  a n t e  e s t a  
De l ega c i ón ,  en el p l az o  de. t r e i n t a  días ,  
en c u m p l i m i e n t o  de  lo d i s pue s t o  en  hi 
Ley de  24 de  f e b r e r o  -de 1941 y Or den  d e  
10 de mayo  s i gu i e n t e ,  en la m t i d i g r m ia. 
que  de. no ver i f i car lo s e r án  d e c l a r a d o s  
nulos  y  fuer. i  de  c i rcul ación.

Va l e n c i a ,  s ep t i e m b r e  d e  1941.— El D e 
l egado de  H a c i e n d a ,  E d u a r d o  Se r r ano .

4.374-6-X-O

D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  DE  
V A L E N C I A

P o r  don P e d r o  T o m á s  M o n t a ñ a n a .  d o 
mic i l i ado  en  Va lenc i a ,  cal le  M a r .  n u m e 
ro 50. se ha  d e n u n c i a d o  a n t e  e s t a  Del e 
gación la d e s a p a r i c i ó n  d u r a n t e  l,i d o m i 
nac i ón  m a r x ’sta de  los s i g u i e n t e s  v a l o r e s  
de su p r o p i e da d  :

D e u d a  I n t e r i o r  al 4 p o r  100, emis ión 
de l  año  1930.  ser ie D,  n ú m e ro s  (de. m e 
n o r  a mavor )  47 . 877 ;  ser ie E. núnu- ios  
30.033 y  34.

P o r  u n  i mp o r t e  t o t a l  de  62.500 peseta-:  
nomi na l es .

Lo q u e  se hace  públ i co  por  s eg un da  
vez  p o r  el p r e s en t e  a nunc i o  pa ra  qm- el 
t e ne do r  o t e ne do r e s  de Jos r td ' endus  t í t u 
los los e n t r e g u e n  o f o r mul en  ¡reclamación,  
si so c r een  con de r e ch o  a ellos,  a n t e  <-slu 
De l egac i ón ,  en el plazo de t r e i n t a  días,  
en c um p l i m i e n t o  de  lo d i s pues t o  e n  la 
L e v  de  24 de f ebrero  de  1941 y Or d e n  de 
10 de  m a y o  s i gu i en t e ,  en la i n t e l i genc i a  
q u e  de no ver i f i car lo s e r án  de c l a r ad o s  
nulos  y fuera  de  c i rculación.

V a ’enei a,  s e p t i emb r e  de  1941.— E l  D e 
l egado de. Ha c i e n d a ,  E d u a r d o  Se r r ano .

4 .374-7-X-O

D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  D E 

V A L E N C I A

Por  doña  Aur o r a  F e r r e r  Pa s t o r ,  d o m i 
ci l iada en Va lenc i a ,  cal le S a n t a  Jrmjc,  
n ú me ro  3, se ha d e nu n c i a d o  a u l e  e- U  
De l egac i ón  la de s a p a r i c i ó n  d u r a n t e :  la. 
domi nac i ón  m a r x i s t a  de  los sigu¡«rfitt¿. v a 
lores de <m pr op i edad  :

D e u d a  a mo r t i z a  ble ai 3 p o r  190,  eiHi-
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sión del año 1928, sin impuesto, serie B , 
número (de menor a m ayor) 9.297.

A m ortizab le  5 por 100, con impuesto, 
emisión 1927, serie B , números 124.780 
y 81.

P o r  un im porte to ta l de 7.500 pesetas 
nominales.

L o  que se hade público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores , de I09 referidos títu 
los los entreguen o formulen reclamación, 
si se creeD con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplim iento de lo dispuesto en la 
L ey  de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
10 de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Valencia, septiembre de 1941.— El D e
legado de Hacienda, Eduardo Serrano.

4.374-9 X -0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por doña M aría  Francisca Zaragoza 
Meliana, dom iciliada en Valencia, calle 
Sorní, húmero 18, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición durante 
la dominación mnrxista de los siguientes 
valores de su propiedad :

Deuda am ortizab le al 5 por 100, em i
sión ded, arlo 1927, sin impuesto, serie A , 
números (de m enor a m ayor) 847.291 
al 93.

P o r  un im porte tota l de 1.500 pesetas 
nominales.

Lo  que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los referidos t ítu 
los los entreguen o formulen reclamación, 
si se creen con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cum plim iento de lo dispuesto en la 
Ley  de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
10 de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Valencia, septiembre de 1941.— El D e 
legado de Hacienda, Eduardo Serrano.

4.374-9-X-O

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE 
V A L E N C I A

Por  los señores que a continuación .se. . 
relacionan se lia denunciado ante e.sta ' 
Delegación i.» desaparición durante la 
dominación mar.-;iha ue los s guíenles va 
lores de su propiedad :

Por doña Tnés Ve icher  Giménez, doini- '
ciliada en Valencia, calle Ansias Mareli.  i
número 9: ¡

Deuda /interior ai 4 por 100, emisión , 
del año IP30, con impuesto, serie A ,  nú- i 
mero 575.974. con cupón 1 de octubre de j 
1936, por un importe total de 600 pese- j 
tas nominales i

Por dofin Rafaela M artínez Aparicio,

dom iciliada en Valencia, calle M ilagro , 
número 9 :

Deuda am ortizab le al 5 por 100, em isión 
del año 1927, 6Ín impuesto, serie A ,  nú
meros 528.100 y  101, con cupón 1 de oc
tubre de 1936, por an im porte to ta l de
1.000 pesetas nommales.

P o r  don Federico T rénor Pa lavicino, 
dom iciliado en Valencia, calle Trinquete 
Caballeros, número 9 : *

Deuda am ortizab le al 3 por 100. em i
sión del año 1928. serie A . números 5.230 
al 37. 143.618 al 27, 163 052 y 53 : serie 
B , números 53.137 y 38 : serie C. núme
ros 2.016. 3.201 v 2, 14.855, 33.834 y 35. 
34.282, 34.645, 37.158. por un tota l de
60.000 pesetas nominales.

Lo  que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los referidos títu 
los los entreguen o formulen reclamación, 
si se creen con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cum plim iento de lo dispuesto en la 
L ey  de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
10 de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo  serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Valencia, 29 de septiem bre de 1941.—  
E l Delegado de Hacienda, Eduardo Se
rrano.

4.374-11-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TER U EL

P o r don Juan Julián M artín , como 
R ector del Sem inario Conciliar y  adm i
nistrador de sus fondos, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desapar ción du 
rante la dominación m arx is ta -de los si
guientes valores de su propiedad, como 
adm inistrador de dioho Seminario Con 
ciliar de T e ru e l:

Deuda Am ortizab le 4. por 100, enr.sión 
15-8-1935. sin im puestos: carp°tas.- Se- 
r:e A , 4 títulos, números 41.700 al 703, 
2.CÜ0 pesetas nominales.

Serie B, 1 títu lo, número 1Í.727, 2.500 
pesetas nominales.

Deuda A m ortizab le 4 por 100, en rs ió r 
1928 Serie F , 4 títu los, números 3/104 
al 3.107, 160.000 pesetas nominales.

Por su im porte total de ciento sesenta 
y cuatro mil quinientas pesetas nomina
les.

Lo  que se hace público por prim era 
vez por el presen-te anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títu los re fe
ridos ios entregue o form ule reclama
ción. si so cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en él plazo 
de treinta días, en cum plim iento de lo 
dispuesto en la Ley  de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulos y  fuera de  ̂ circulación.

Teruel, 3 de octubre de 1941.— El D e
legado do Hacienda, A n ton io  Zazurca, 

4.376-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

P o r  don E m ilio  Rabanaque M artín , 
Presidente de la Herm andad Sacerdotal 
de Socorros y  Su fragios del C lero de 
las D iócesis de Teru e l y  A lharracin , co
mo A dm in istrador de sus fondos, dom i
ciliado en Teru e l, calle de San Benita, 
se ha denunciado' ante esta D elega :inn 
la desaparición durante la dom in aren  
m arxista de los siguientes valores -le su 
propiedad, como tal A dm in istrador:

Un títu lo de la serie A , Am ortizab le 
3 por 100, emisión 1928, número 116. .04, 
por valor de 500 pesetas nominales.

Un títu lo de la serie B. Am ortizab le 
3 por 100, emisión 1928, núm. 043.027, 
por valor de 2.500 pesetas nominales.

U n títu lo de la serie G , A m ortizab ’e 
3 por 100, emisión 1928, núm. 000.ó33, 
por va lor de 100.000 pesetas nominales.

T res  títu los de la serie A . Am ortiza- 
ble 5 por 100, emisión del 1927, con 
impuesto, números 193.316 al 18, por 
va lor de 1.500 pesetas nominales.

P o r  un im porte to ta l de ciento cuatro 
m il quinientas pesetas nominales.

L o  que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títu los re
feridos los entregue o form ule reclam a
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de tre in ta  días, en cum plim iento de 
lo dispuesto en la L ey  de 24 de feb re
ro de 1941 y  Orden de 3 de m ayo si
guiente, en la in teligencia que de no 
verificarlo  serán declarados nulos y  fue
ra de circulación.

Teru e l, 7 de octubre de 1941 .-^-El 
Delegado de Hacienda, Anton io Zazurca.

4.375— X — O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MURCIA

P o r  don A lfred o  Bolinches Perales, do
m iciliado en Valencia, calle de las Bar
cas, números 2 y 3, se ha denunc ado 
ante esta Delegación de Hacienda la des
aparición durante la dominación m arxis
ta de los siguientes valores de su pro
piedad :

Un títu lo , serie B , am ortizab le 3 por 
ciento^ emisión de 1928, número 10.806; 
su valor, 2.500 pesetas.

Cuatro títu los, serie C, am ortizab le 3 
por 100, emisión de 1928, números 38.459 
al 38.472; su va lor en tota l, 20.000 pe
setas.

Teniendo un va lor nominal los cinco 
títu los de 22.500 pesetas.

Lo  que se hace público por primera vez 
por el presente para que el tenedor o 
tenedores de los títu los referidos los en
treguen o formulen reclamación, si se 
creen con derecho a ellos, ante esta D e
legación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cum plim iento de lo dis
puesto en la  L ey  de 24 de febrero de
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1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que de no verificarlo se- 
rán declarados nulos y fuera de circula
ción.

M urcia, 12 de septiembre de 1941.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.374-12-X-O

DELEGACIO N DE H A CIE N D A DE 
T E R U E L

Habiendo sufrido error en el anuncio 
publicado con fecha 24-8-41 (BOLETIN 
O F IC IA L  D EL ESTADO núm. 3.216), 
sobre los valores expoliados del Banco 
Español de Crédito, Sucursal de Teruel, 
por el presente se formula la rectifica
ción correspondiente, debiendo ser tres 
títulos Deuda Amortiza ble 5 por 100, 
emisión 1927. con impuesto, serie B, nú- 

 meros 116.103 al 105, en lugar de 110.103 
al 105.

Teruel. 9 de octubre de 1941.— E l, De
legado de Hacienda, Antonio Zazurca 
V idal.

4.378-X-O.

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE 
B A RC EL O N A

Por doña Teresa Borrás Gulceran, do
miciliada en Barcelona, calle de Ca-mo 
•Sagrado, número 23, piso 1.° se ha de
nunciado ante esta Delegación la des
aparición, durante la dominación rnar- 
xi¿ta, de los siguientes títulos de su pro
piedad :

Un título de la Deuda Amortizable 
5 po»- 100. emisión 1929, «erie O, de 5.000 
pesetas nominales, número 8.714.

Lo que se hace público por. segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo, dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y en la Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que de no 
verificarse serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Barcelona, 26 de agosto de 1941.— Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Ig le
sias.

4.390-N-0.

D ELEGACIO N DE HA CIE N DA  DE 
GUIPUZCOA

Por doña Tomasa Martín López, d o
miciliada en írún, plaza de la A lbóndi
ga. número 6, se ha denunciado ante 
esta Delegación Ja desaparición, duran
te la dominación marxista, de los siguien
tes valores de su propiedad :

Deuda Amortizable al 5 por 100. emi-< 
sin de¡ año 1929. sin im puesto:

Tres títulos serie A, números 8.714 ai 
8.716.

Dos títulos serie B, números 2.351 y  
2.352.

Dos títulos serie C, números 4.783 y 
4.784. 

Deuda Amortizable al 5 por 100, em i
sión de 1.° de enero de 1927, sin i m
puesto :

Treinta títulos serie A, núms. 761.572 
al 761.601.

Por un importe total de 31.500 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de ios títulos re
feridos los entregue o formule recla
mación, si se oreen con derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia que de no verificarlo se
rán declarados nulos y fuera de circula
ción.

San Sebastián, a 26 de septiembre de 
1941.— El Delegado de Hacienda, M i
guel Lozano.

4.391-X-O.

DELEGACIO N DE H A C IE N D A  DE 
CACERES

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación  a Junta

Por la presente se notifica a Mateo 
Piris Núñez. de ignorado paradero, para 
que el día 30 del actual y a fias diez 
horas, concurra por sí o por persona que 
legalmente le represente al acto de ja 
.Tunfa Administrativa, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda, para, 
ver y fallar el expediente de defrauda
ción número 400/939 incoado contra c i
tado individuo, por aprehensión de ca
rretes de hilo y piedras de ignición, pu- 
diendo aportar al acto las pruebas que 
estime pertinentes; advirtiéndole que 
tiene derecho a nombrar un Vocal que 
forme parte de la Junta, el oual será 
un individuo de la Cámara de Comercio 
o comerciante o industrial matriculado.

Cáceres, 7 de octubre de 1941.— El 
Secretario, A. Moreno.

1.513-0.

D ELEGACIO N DE HA C IEN DA  DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula d e notif icación a Junta

Por la presente se notifica a Luisa 
Martínez Alonso y Ana Sánchez Sán
chez. cuyo paradero se ignora, para que 
concurran por sí o por persona que legal- 
mente las represente ril acto de ia Junta 
Administrativa, que .se celebra»* en 1

esta Delegación de Hacienda, para ver 
y fallar el expediente de defraudación 
número 408/41 incoado contra otadas in 
dividuas, por aprehensión de café, pu- 
diendo aportar al acto las pruebas que 
estimen pertinentes; adviniéndolas que 
tienen derecho a nombrar un Vocal que 
forme parte de la Junta, el cua1 será 
un individuo de la Cámara de Comercio 
o comerciante o industrial m atriculado.

Cáceres, 7 de octubre de 1941.— El 
Secretario, A  Moreno.

1.512-0.

DELEGACIO N DE H A C IE N D A  DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación a Junta

P or la presente se notifica a Juana 
Martin Barras, de ignorado paradero, 
para que el día 30 del actual y a las 
diez horas, concurra por sí o por per
sona que legalmente la represente ai 
acto de la Junta Administrativa, que se 
celebrará en esta Delegación de H acien
da, para ver y fallar el expediente de 
defraudación 920/941 incoado contra c i 
tada individua por aprehensión de 2,500 
kilogramos de azúcar, pudiendo aportar 
al acto las pruebas que estime pertinen
tes ; advirtiéndola que tiene derecho a 
nombrar un Vocal que forme parte de 
U Junta, el cual será un individuo de 
la Cámara de Comercio o comerciante 
o industria] m atriculado.

Cáceres, 7 de octubre de 1941.— El 
Secretario, A. Moreno.

1.511-0.

DELEGACIO N DE H A C IE N D A  DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notif icación a Junta

Por la presente se notifica a Isabel 
R odríguez Félix, cuyo paradero se ig 
nora, para que el día 30 del actual y 
a las diez horas', concurra por sí o por 
persona que lega-lmente la represente al 
acto de la Junta Administrativa, que 
fie celebrará en esta Delegación de H a
cienda. para ver y fallar el expediente 
de defraudación número 51.17/41 ¡neo*do 
contra citada individua, por aprehensión 
de pan y garbanzos, pudiendo aportar ral 
acto las prueba?, que estime pertinentes; 
adviniéndola que tiene derecho a nom 
brar un Vocal que forme parte de la 
Junta, el cual será un individuo de la 
Cámara de Comercio o cornerc'ante o 
industrial matriculado.

Cáceres. 7 da octubre de 1941.— iáH 
Secretario, A. Moreno.

1.510-0.
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. DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  

CACERES j
Secretaría de Juntas Administrativas d e  

Contrabando y Defraudación
Cédula  de noti f icación  a J u n t a

P or la presente se notifica a Vicenta 
Correa Vadfillo, cuyo paradero se igno- i 
ra, para que el día 30 del ac tual y a ¡ 
las diez horas, concurra por sí o por j 
persona que legalm ente la represénte al i  

, acto de la Ju u ta  A dm inistrativa, que se j  
celebrará en esla Delegación de Hacien- 1 
da. para ver 'y fa llar el expediente de : 
defraudación número 506/41 incoado j  
contra citada individua, por aprehensión ; 
dé jabón, pudiendo ap o rta r al acto las j 
pruebas que estime p ertin en te s; advir- | 
tiéndole que tiene derecho a nom brar j 
un Vocal que forme parte  de la J u n ta , i 
el cual será un individuo de la Cámara 
de Comercio o com erciante o industrial 
m atriculado.

Cáceres, 7 de Octubre de 1941.—El , 
Secretario, A. Moreno. i

1.509-0.  í

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
CACER ES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación s

Cédula  de noti f icación  a Jun ta  
P or la presente sé notifica' a José Sil

via Lorenzo, de ignorado paradero, para ; 
que ©1 día 30 del actual y a las diez 
horas, concurra por sí o por persona 
que legalm ente le represente al acto de 
la J u n ta  Adm inistrativa., que se celebra- j 
iá  en  esta Delegación de Hacienda,* pa ra ¡ 
ver y  fa lla r el expediente de defrauda- i 
ción número 39/939 incoado contra c ita
do individuo, pudiendo a p o rta r a l acto ¡ 
las pruebas que estime p e r t in e n te s ; ad- ; 
v irtiéndote qu© tiene derecho a nom brar , 
un Vocal que forme p a rte  de la Jun - ; 
ta , el cual será un  individuo de la Cá- | 
m ar* de Comercio o com erciante o in- j 
dus triad m atriculado. j

Cáoere©, 7* de octubre de 1941.- -EL 
Secretario, A. M oreno.

1.506-0.

DELEGACION DE  H A C IE N D A  DE  
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula  de noti f icación  a Jun ta  
P or la presente se notifica a Sinforoso 

López López, de ignorado paradero , 
para que el día 30 del actual y a las 
diez horas, concurra por sí o por p e r
dona qu© legalm ente la represen te al 
aoto de la J u n ta  A dm inistrativa, que se 
celebrará en esta Delegación de H acien
da, para ver y fa llar el expediente de

 defraudación número 818/41 incoado con- 
 t r a  c itada individua, por aprehensión de 
 café, pudiendo ap o rta r al acto Jas p ru e

bas que estime p e rtin e n te s ; advirtiéndole 
que tiene derecho a nom brar un Vocal 
que fo¡nne parte  de la J u n ta , el cual 
será un  individuo de la Cámara de Co
mercio o com erciante o industria] ma- 

j trien Jad o.
¡ Cáceres. 7 de octubre de 1941-.—El 
| Secretario. A. Moreno.
! 1.507-0 .

DELEGACION DE H ACIEND A DE  
 CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

 Cédula de notificación a Junta

j Por la presenté se notifica a Emilio 
M artín Díaz. M anuel M artín  Díaz y Al- 

 fredo P iris P iris, cuyo paradero se ig
nora. para que el da 30 del actual y a 
las diez horas, concurra por sí o por 
persona que iegahpente les represente al 
acto de la Ju n ta  A dm inistrativa, que 
•se celebrará en esta Delegación de. H a
cienda, para ver y fa llar el expediente 
de D efraudación número 699/39 incoado 
contra- citados individuos por aprehensión 
de tejidos, pudiendo ap o rta r ál acto las 
jxruebas qu© estim en pertinen tes ; ad v ir
tiéndoles que tienen derecho a nom brar 
un Vocal que forme parte de la J u n ta , el 
cual será un individuo de la Cám ara de 
Comercio n com erciante, o industrial m a
tricu lado .^

Cáceres, 7 de octubre de 1941'.—El 
Secretario. A. Moreno.

1.506-0.

DELEGACION DE H A C IEN D A  DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de noti f icación  a Ju n ta

Por la- presente se notifica a Bonifa- 
cia T ejedor P arras , de ignorado parade
ro, para  que el d ía 30 del actual y a las 
diez horas, concurra por sí o por per
sona que legalm ente le represen te al 
acto de la J u n ta  A dm inistrativa, que se 
celebrará én esta Delegación de H acien
da, para ver y fallar el expediente de 
defraudación número 921/41 incoado con
tra  citado individuo, por aprehensión de 
azúcar, pudiendo ap o rta r al acto las 
pruebas que estime p e rtin e n te s : ad v ir
tiéndole que tiene derecho a nom brar un 
Vocal que foribe parte  de la J u n ta , el 
cual será un  individuo de la Cám ara de 
Comprcio o com erciante o industrial 
m atriculado..

Cáceres, 7 de octubre de 1941.—Él 
Secretario, A. Moreno.

1.505-0.

DELEGACION D E H A C IEN D A  D E 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Jun ta

Por la presente se notifica a E steban 
López Santacbéu. de ignorado paradero , 
para que el día 30 del actual y a las- 
diez horas, concurra por sí o por p er
sona que .legalm ente le represen te al 
acto de la J u n ta  A dm inistrativa, que s© 
celebrará en esta Delegación de Hacíéti- 
cla, para ver y fallar el expediente de 
defraudación número 934/41 incoado con
tra citado individuo, por aprehensión de 
harina, pudiendo a-portar al acto la* 
pruebas que estime p ertin en te s: ad v ir
tió adote que tiene derecho a nom brar un 
Vocal que forme p arte  de la Junta., ©I 
cual será un  individuo de la Cámara, d© 
Comercio o com erciante o industrial m a
triculado.

Cáceres, a 7 de octubre de 1941.—-Él 
Secretario, A. Moreno.

1.504-0.

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula  de notificación a Ju n ta

Por la presente se notifica a Jeeós 
Sánchez Fernández, cuyo paradero 
ignora, para qué el- día 30 del actual 
y a  las diez horas, concurra por sí ó por 
persona que legalm ente le . represente al 
acto de la J u n ta  A dm inistra tiva, que ¿é • 
celebrará en la Delegación de H acienda, 
para ver y fallar' el expediente de de
fraudación número 921/41 incoado contra 
citado individuo, por aprehensión de 
café, pudiendo ap o rta r al acto las p rue
bas ^que estime p e rtin e n te s ; ad v irtién 
dole que tiene derecho a nom brar un 
Vocal que forme parte de la J u n ta , ©i 

. cual será un individuo de la Cámara de 
Comercio o oomerciante o industria l m a
triculado.

Cáceres, a *7 de octubre de 1941.—-El 
Secretario , A. Moreno.

1.503-0.

DELEGACION DE H A C IEN D A  DE  
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula  de noti f icación  a Ju n ta

Por la presente- &ê  notifica a Eugenio 
Gómez Piedra fita, de ignorado paradero , 
para que el día 30 del actual y a las 
diez horas, concurra por sí o por persona 
que legalm ente ie represente, al acto de 
la Ju n ta  A dm inistrativa, que se celebra
rá en esta Delegación de H acienda, pava
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ver y  fa l la r  el ex p ed ien te  de d e f r a u d a
ción núm ero  825/940  incoado con tra  ci
t ad o  ind iv iduo ,  po r  a p reh en s ió n  de varios  
a r t ícu los ,  p u d ien d o  a p o r t a r  al ac to  las 
p ru e b a s  que  es t im e p e r t i n e n t e s ;  adv ir -  
l iéndole  qu e  t iene  d e recho  a n o m b ra r  u n  
Vocal  que  fo rme p a r te  de  la J u n t a ,  el 
cual  se rá  un  ind iv id u o  de  la C ám ara  de  
Comerc io o co m erc ian te  o in d u s t r ia :  m a 
t r icu lado .

Cáceres ,  a  7 de  oct-ubre de  1941.— El 
S ec re ta r io ,  A . M oreno .

1.502-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

C é d u l a  de  n o t i f i c a c i ón  a J a u l a

P o r  la p re se n te  se notif ica a C lara  
S ánchez  M ateos  y A m bros io  U lloa  E s 
cudero ,  de  ignorado  p a rad e ro ,  p a ra  q u e  
el d ía  50 del a c tu a l  y  a las diez  ho ras ,  
c o n cu r ra n '  po r  sí o po r  pe rsona  qu e  le 
ga lm en te  les re p re se n te  al  ac to  de  la  
J u n t a  A d m in i s t r a t iv a ,  q u e  se c e leb ra rá  
en esta  Delegación de  H a c ie n d a ,  p a r a  
ve r  y fa l la r  el e x p ed ien te  de d e f r a u d a 
ción n ú m ero  16/940 incoado co n tra  c i t a 
dos in d iv iduos  po r  v e n ta  i lega l  de  t r ip a  
de vaca ,  p u d ien d o  a p o r t a r  al  acto  las 
p ru e b as  q u e  es t im en  p e r t i n e n te s  ; adv ir -  
tiéndoles  que t ienen  d e rech o  a n o m b r a r  
un  Vocal que fo rm e p a r te  de  la J u n t a ,  el 
cual  se rá  un  ind iv iduo  d e  la C á m a ra  de 
Comerc io o c o m erc ian te  o in d u s t r ia l  m a 
tr icu lado .

Cáceres , a 7 de o c tu b re  de 1941.— El 
Secre tar io ,  A.  M oreno .

1 .501-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

C é d u l a  de  no t i f i c a c i ó n  a J u n t a

P o r  la p re se n te  se notif ica a M ar ía  
C an to  Solar ,  cuyo p a rad e ro  se ignora ,  
para  que el d ía  30 del ac tua l  y a  las 
diez horas, concurra  por  sí o p o r  p e r 
sona (pie leg a lm e n te  la re p re se n te  al 
acto de la J u n t a  A d m in i s t r a t iv a ,  que se 
ce leb ra rá  en la D elegación  de  H a c ie n d a ,  
para  ve r  y fa l la r  el exped ien te  de d e 
f raudac ión  n ú m ero  903/41  incoado contra  
ci tada in d iv id u a ,  por  ap rehens ión  de g a r 
banzos. pud ien d o  a p o r ta r  al acto  las 
.pruebas que est im e p e r t i n e n t e s ;  adv ir-  
t iéudola  que  t iene  d e recho  a n o m b r a r  
un Vocal que  forme p a r te  de  la J u n t a ,  
el cual será  u n  ind iv id u o  de la C ám ara  
de Comerc io o co m erc ian te  o in d u s t r ia l  
m a t r icu lado .

Cáceres , a 7 de o c tu b re  de  1941.— El 
Secretar io .  A. M oreno .

i r a v \  r \

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

C é d u l a  de n o t i f i c a c i ón  a J u n t a
P o r  la p re se n te  se notif ica a Concha- 

Díaz Conzález .  de ignorado  p a rad e ro ,  
pa ra  qu e  el día  30 del ac tua l  y a las  
diez  horas ,  co ncurra  por sí o por pe rso 
n a  q u e  lega lu ien te  la re p re se n te  al  acto  
d e  la J u n t a  A d m in is t r a t iv a ,  que  se ce
l e b ra rá  en  esta De legac ión  de H a c ie n d a ,  
p a ra  v e r  y fa l la r  el e x p ed ien te  de  d e 
frau dac ión  n ú m ro  951/41 incoado c o n t r a  
c i tada  in d iv id u a ,  po-r ap reh en s ió n  de 
azúcar ,  p u d ie n d o  a p o r t a r  al acto  las 
p ru e b as  que  es l im e  p e r t i n e n t e s :  adv ir -  
t iéndola  q u e  t iene  de recho  a. n o m b r a r  u n  
Vor-al que  forme p a r te  de  la J u n t a ,  el 
cual será, un ind iv iduo  de la Cámara- de 
Comercio o co m erc ian te  o i n d u s t r i a l - m a 
tr icu lado .

Cáceres .  a 7 de  o c tu b re  de 1941.— El 
S ecre tar io .  A. M oreno .

1.499-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

C é d u l a  de n a l  i f ¡ r a c i ó n  a J a u l a
P o r  la p re sen te  se notif ica a F lora  del 

Bas.  de ignorado  p a rad e ro ,  p a ra  oue r 
día 30 de l  actual^ y a» las diez  horas,  
co n cu r ra  por  sí o por  persona  que  Jo- 
g a lm e u te  ln re p re s e n te  al acto  de la 
J u n t a  A d m in is t r a t iv a ,  que  se ce lebra rá  
en la Delegación do H a c ie n d a ,  p a ra  ver 
y fa l lar  el ex p ed ien te  de d e f raudac ión  
n ú m ero  440/940 incoado  co n tra  c i tada  
in d iv id u a ,  po r  ap reh e n s ió n ’ de varios  
a r t ícu los ,  p ud iendo  a p o r ta r  al acto  las 
p ru e b as  que  es t im e  p e r t i n e n te s ;  a d v i r 
t iéndole  que  t iene  derecho a n o m b r a r  un 
Vocal  que forme pa r te  de la J u n t a ,  el 
cual  se rá  un  ind iv iduo  de la C á m a ra  de 
Comercio  o com erc ian te  o in d u s t r ia l  
m a t r i cu lad o .

Cá.ceres. a 7 de o c tu b re  de 1941.— El 
Sec re ta r io .  A. M oreno .

1.498-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA

Por el presente se rectifica el an un 
cio de esta Delegación inserto en es
te BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el día 30 de septiem bre de 1941 en el 
sentido de que en el párrafo  referen, 
te a 86 títulos de la serie C no figura 
el señalado con el núm ero 139.624. E n
tiéndase. pues, rectificado, con inclu
sión del m encionado núm ero, el an un
cio a que se hace referencia.O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
P e t i c i o n a r i o : D on  E d u a r d o  Ochoa Sa- 

b a té  ( referencia  2.941 R.).
O bje to  de la i n d u s t r i a :  F a b r ica c ió n  de  

pu rés  y p roduc tos  a l im ent ic ios  y de r é 
g imen.

P ro d u cc ió n  360.000 k i log ram os  ai ano.
L a  m a q u in a r ia  y  p r im e ra s  m a te r i a s  Be- 

r á n  nacionales.
Se hace  públ ica  e s t a  pe t ic ión  p a ra  

qu e  los in d u s t r ia l e s  qu e  ee con s id e ren  
a fec tados  por  la  m ism a  p re se n te n  los es
cr itos q u e  e&timen o p o r tu n o s ,  po r  d u p l i 
cado, d e n t ro  del  p lazo de d iez  d ías ,  en  
las  oficinas d e  e s t a  D e legac ión  de  I n d u s 
t r i a ,  A ven ida  del  G en e ra l ís im o  F r a n c o ,  
n ú m ero  407.

B a rce lona .  8 de o c tu b re  de 1941.— E l  
Ingen ie ro  Je fe ,  M. de las Penas .

4.374-14-X-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 

VALENCIA  
Sustitución de utillaje

P e t i c i o n a r i o : D o n  V icen te  T ru l lo l s
C a r i á i s .  —  T o n e le ro s ,  10. G r a o  (V a len 
cia).

D esea  s u s t i t u i r  t r e s  cuch i l las  para  
t o rn o  de m ad e ra  de 2.850 m /m .  M odelo  
n ú m ero  21.194, con o t r a s  del  mismo m o
delo ,  de p roced en c ia  e x t r a n j e r a ,  por  
d e s g a s t e - d e  las in s ta l a d as .  I m p o r te ,  pe
se tas  5.663,70.

Lo que  se hace  públ ico ,  p a ra  (pie t a n 
to los c o n s t ru c to re s  nac ionales  como los 
que por  c u a lq u ie r  o t r a  causa pu ed an  s u 
m in i s t r a r  d ichas  cuch i l las ,  lo m an i f ies 
ten ,  d e n t r o  del p lazo de diez  días,  en las 
oficinas de esta D e leg ac ió n  de I n d u s t r i a ,  

P e s i a s  M a r c h ,  7.
V a lenc ia ,  8 de o c tu b r e  de 1941.— El 

In g e n ie ro  J e fe .  J u l i á n  G .  de Suso.
1 .394-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA,

P e t i c io n a r io :  Jo s é  O l iva  R iv as .  en
n o m b re  de ((Linares  A ra n ce  y C o m p añ ía .  
S o c ied ad  L im i ta d a » .

O b je to  de la I n d u s t r i a :  F a b r ica c ió n  
de pan  de higos v a lm e n d ra s .

P r o d u c c ió n :  25.000 k i log ram os  por  t e m 
p o ra d a  y en j o r n a d a  de ocho lun as.

E s t a  i n d u s t r i a  e m p le a rá  m aq u in a r ia  y 
m a te r i a s  p r im a s  nacionales.

Se  hace públ ica  e s ta  pe tic ión pa ra  (pie 
los in d u s t r ia l e s  que se consideren  afet l a 
dos por  la m ism a  p re sen ten  por  d u p l i c a 
do y r e in teg ra d o s  los escr itos que  e s t i 
men op o r tu n o s ,  d e n t ro  del plazo de diez 
días, en las oficinas de c s u  D e l e  r u r ' : i  
de In d u s t r i a ,  A ven ida  del ( íene ra l í s im o  
F ra n c o ,  67, ba jo  de recha .

A lm er ía .  2 de uc tnbi  .le 194L — El 
In g en ie ro  J e fe ,  F u lg e n c io  P é re z  Casca-  
Ies.

1.395-X O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

Nueva industria
P eticionario : Dopa M aría Román Ma

ñosa.
O bjeto  de la in d u s tr ia : Sum inistro  de 

energía eléctrica para  alum brado y usos 
industriales en el pueblo de Villa-campo 
(Zamora).

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro  del plazo de diez 
días, a contar desde la fecha de su pu 
blicación, en las oficinas de esta D ele
gación de In d ustria .

Zam ora, 6 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe  In terino , Antonio B a
rrena Em aldi.

1.397-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria
P etic ionario : Don José Chito M arta- 

són.O bjeto  de la id u s tr ia : Fabricación de 
em butidos y demás productos del cerdo.

P ro du cc ió n : Cinco mil kilogramos
m ensuales.

Em plazam iento : T eba.
E sta  industria  em pleará m aquinaria v 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos por duplica
do y debidam ente rein tegrados, den tio  
del plazo de diez días, en las o/i ciñas 
de esta Delegación de In d u stria , Ave
nida de P ries, núm . 3.

M álaga, 7  de octubre de 1941*. 
1.396-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE 

Nueva industria
P etic ionario : Don A rturo  Aguado Al- 

varez-M aldonado.
O bjeto  de la in d u s tria : Fécula de p a

ta ta .
P roducción: 1.200 toneladas anuales. 
M aquinaria a im p o rta r: 1 elevador de 

noria. 1 balanza registradora au to m áti
ca, 1 molino. 1 batería  de bombas de 
pistón. 1 ex trac to r doble de fécula. I  mo
lino de piedras cónicas. 1 centrífuga- re
guladora. C ribas oscilantes. 40 módulos 
pará  canales. 1 horno de azufre. 2 cen
tr ífugas desaguadoras. 1 ecadero con 
d istrib u id or autom ático. 1 refrigerador.
1 criba centrífuga. 1 secadero de pulpa 
completo. Valor to ta l aproxim ado, pese
tas 389.000.

S e hace pública esta petición para que 
ta n to  los industriales que se consideren 
afectados por la misma couio los fab ri
cantes nacionales que puedan sum inis

tra r  elementos cuya im portación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro  del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria ,, calle del C apitán  Eloy, núme- 
mero 36, bajo.

O rense, 4 de septiem bre de 1941.—P. 
el Ingeniero Jefe , José M aría P un tijo .

1.398-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA 

Ampliación de industria
P etic ionario : S. A. M aterias In d u s

triales (Béjar).
O bjeto de la am pliación: Instalación 

de una continua de h ila r de 460 husos 
y 2 selfaclinas de 360 husos cada una, 
a im portar un valor aproxim ado de. pe
setas 270.000.

Producción : 27.000 kilogramos de hilo 
de estam bre y 115.000 kilogramos ele hi
lado de lana de carda en 300 días y jo r
nada de ocho horas.

Se hace pública esta petición para que, 
tan to  los industriales que se consideren 
afectados por la mismo como los fab ri
cantes nacionales que puedan sum inis
t r a r  elementos cuya im portación se soli
cita, presenten los escritos que estim en 
oportunos, dentro  del plazo de diez días, 
en Jas oficinas de esta Delegación de In 
dustria, P laza del D octor Población, nú
mero 1.

Salam anca, 10 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe , L. Fernández T apia .
< 1.400-X -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA 

Nueva industria
P etic io n ario : Nicasio L etona U rquijo.
O bjeto  de Ja in d u s tr ia : A serradero de 

m aderas.
P roducción: Cinco m etros cúbicos en 

jo rn ad a de ocho horas.
E sta  industria  em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace púb lica .es ta  petición para que»

‘ los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten l6s escri
tos que estim en oportunos, dentro  .del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta  Delegación de In d u stria , calle D ato, 
núm ero 49.

V itoria, 8 de octubre de 1941.—El In 
geniero Jefe , R afael V erástegui.

1.399-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Don Luis le e ta  Z ubiaur, con domicilio 
social en B ilbao, calle de Simón B olívar, 
núm ero 20, desea su s titu ir m aquinaria 
in stalada en su industria  de fabricación 
de peines para  roscar por o tra  de proce
dencia ex tran je ra  y de las siguientes ca
racterísticas :

U na fresadora horizontal, con m archa 
autom ática de la mesa en los tres sen
tidos.

Superficie ú til de la mesa 1.000 por 
300 m /m .

M ovim iento longitudinal autom ático de 
700 m /m .

T res ranuras T para tornillos 5/8.
Cono en el husillo, M orse número 5.
Dos ejes porta-fresas de 22 y 32 m /m .
Doce velocidades del husillo, revolu

ciones norm alm ente 21-424 p. m.
Nueve avances, longitudinal norm al

mente por m inuto 10-260 m /m .
Idem  transversal y vertical aproxim a

dam ente 5-130 m /m .
Instalación de bomba y depósito para 

la refrigeración.
A im pu lso : m otor de 4 H P . acoplado 

directam ente.
Precio aproxim ado. 50.000 pesetas.
Lo que se hace público para que ta n 

to ios constructores nacionales como los 
que por cualquier o tra  causa puedan su
m in is tra r dicha m aquinaria o p arte  de 

. ella lo manifiesten dentro  del plazo de 
diez días en las oficinas de esta D elega
ción de In d ustria  de Vizcaya.

B ilbao, 30 de septiem bre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe , S. Bergarcche.

1.401-X-O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C IU D A D  R E A L

 Nueva industria
P eticionario : Josefina M artínez M ar

tín .
O bjeto de la in d u s tr ia : Elaboración

de vinos.
Producción : 60.000 arrobas de vino por campaña.
E sta industria em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta D ele
gue ion de In d ustria , calle de Alfonso X 
el Sabio, 18 y 20.

Ciudad R eal. 9 de octubre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe , Luis Arias

1.402-0

S E R V IC IO  N A C IO N A L DEL T R IG O  
Delegación Nacional

Se pone en conocimiento de las Casas 
im presoras que en esta Delegación Na
cional (General M ola, 36) se halla de 
manifiesto pliego de condiciones para i a 
adjudicación de trabajos de confección 
de L ibros de C ontabilidad con entrega 
de papel a cargo del Servicio Nacional 
del T rigo, pudiendo ser examinado du
ran te  las horas de oficina.

M adrid . 13 de uctubte de 1941.
1.874-0
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AYUNTAMIENTO DE MADRID  

Secretaria.— Sección de Hacienda

P a ra  da r  exacto cumplimiento a lo 
preceptuado eu las disposiciones que \e- 
gulau la materia  se hace constar,  a los 
efectos de la correspondiente cotización 
oficial en Bolsa de los valores emitidos, 
(pie el Exemo. A yuntam iento ,  haciendo 

, uso de las facultades que le concede h  
Legislación vigente y con tocias las for
malidades y autorizaciones preceptuadas, 
lia contra tado un  empréstito  de pesetas 
250.000.000, como dotación de un p re 
supuesto ex traordinar io  de 254.000.000' 
de pesetas, para la realización de las 
obras y servicios que en este último se 
especifican.

La nueva Deuda municipal  está repre
sentada  por tí tulos al por tador  en ja 
forma siguiente :

125 000 obligaciones de la serie A, de 
500 pesetas nominales, 62.500.000 pese
tas.

50.000 obligaciones de la serie B. de 
2.500 pesetas,. nominales, 125.000.C0Ó de 
pesetas.

12.500 obligaciones de la serie C, de 
5.000 pesetas nominales,  62.500.000 pe
setas.

T o ta l  187.500 obligaciones con un to
tal de 250.CCO.0CO de pesetas.

Es ta s  obligaciones llevan la fecha de 
aprobación del Excmo. A yuntam ien to  
pleno, siendo el primer cupón el del ven 
cimiento de primero de enero de 1942 y 
se inserta al dorso de las mismas la t a 
bla de am o r t iz ac ió n ; devengarán  el 5 
por 100 de interés anual, pagadero por 
tr im estres  vetrcidos en primero de ene- ■ 
ro, primero de abril , primero de julio 
y primero de octubre  de cada año, me
d iante  la presentación del cupón corres
pondiente. /

L a  amortización tendrá  lugar en cin- ¡
I

cuenta  años, por medio de sorteos anua-  i 
les, que se verificarán en la segunda 1 
quincena del mes de septiembre de cada j 
año, a p ar t i r  de 1942, ante  la Comisión ¡ 
de H acienda y con as istencia de los se- ¡ 
ñores Secretar io  e In te rven to r  del Ex- | 
celentísimo A yuntam iento .  Los resu l ta 
dos de los sorteos se publicarán en los 
el ((Boletín» municipal . Las obligaciones 
en cartera, no en tra rán  en Jos sorteos de 
amortización.

El Excmo. A yuntam ien to  se reserva la, 
facultad de realizar amortizaciones ex
t raord inar ias  de estas obligaciones o a n 
tic ipar  la señalada en el Cuadro  de j 
AmoiHázación correspondiente,  bien trnn- ! 
sitor ia o perm anente .  ¡

E s ta  emisión tendrá  como garan t ía  la ' 
que en general corresponde a las demás

D eudas  consolidadas, o sea, el producto I 
de todas las exacciones municipales, el ¡ 
de los recargos y part icipación sobre con-- 
tr ibuciones e impuestos del E stado y el 
de todos sus bienes muebles e inm ue
bles. Se consignará en los presupuestos 
ordinarios el crédito c o i t o s  pendiente  p a 
ra el servicio de amortización e intereses 
con arreglo al número de obligaciones 
en circulación. |

Los intereses y amortizaciones de las i 
obligaciones es tarán  exentos de todo i tu- | 
puesto municipal  y no podrán ser grava- ! 
das con ninguna clase de arbitrios.  i

Estas obligaciones serán admitidas pov , 
su valor nominal como fianza, garantía  ¡ 
o deposito a responder de las subastas j 
y contratos de servicios del Excelentí- j 
simo Ayuntam ien to  de M adrid .  j

Lo que se anuncia al público para  su i  
conocimiento. j

M adrid ,  11 de octubre de 1941.—- i 
P .  A. del señor Secretario , El Oficial ! 
mayor, P. de Górgolas. j

1.375-0

COLEGIO N O T A R I A L  DE  B A R C E
LO N A

Se hace saber  que don Antonio Sassot 
Rodríguez, Notario  que fué de este Co
legio, con residencia en Martorell  y a n 
ter iormente en Co va vi libias (Colegio d® 
Burgos), Espluga de Francolí  y S an ta  
Coloma de Queralt ,  de este Colegio, cesó 
en el cargo por fallecimiento, habiéndose 
solicitado la devolución de la fianza que  
tenía constituida para el desempeño d-ol 
mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en 
el ar tículo 32 del Reglamento  JJota<ru\l, 
se publica el presente" anuncio,  a fin de 
que, si alguien tuviere  que deducir  a l 
guna reclamación, la formule an te  la 
Ju n ta  directiva de dicho Colegio, d en tro  
del plazo de un mes, contado desde el 
día de es ta inserción.

Barcelona,  3 \ d e  oc tubre  de 194-1.— 
El Decano accidental, M. Corchón de Ja 
Aceña.

4.389-X-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOLER Y T OR R A  H E R M A N O S  

Banqueros  

B a r c e l o n a

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito de valores en custodia nú m e
ros 36.337 . 36.838, 36.839, 36.840, 36.841 
y 36.842. librados todos en 2 de nov iem 
bre de 1936 a favor de don Gabriel  Ollé 
Viñas, se avisa que si den tro  del plazo 
de un mes, a contar  de hov, no nos es 
formulada ninguna reclamación, - se rán 
anulados todos los reseñados resguardos 
y se l ibrarán  los correspondientes d u p l i 
cados a favor del mencionado t i tu la r ,  
quedando exenta esta Banca de toda re s 
ponsabilidad.

Barcelona,  1? de octubre de 1941.— 
P. P. Soler y Torra Herm anos (firma ile
gible).

4.374-13-X-P

S O C I E D A D  H I D R O E L E C T R I C A  E S
P A Ñ OLA  

Madrid  

Extravío de hojas de cupones

Habiéndose ex traviado duran te  los p r i 
meros días de la iniciación del Glorioso 
Alzamiento las nuevas hojas de cupones 
correspondientes a las cuarenta  y nueve 
acciones ordinarias de esta Sociedad, n ú 
meros 1.528 al 30. 18.582 al 90, 33.573 
y 74. 34.993 al 98. 41.491, 44.144 al 48, 
55,260 al 68 y b9,093 al 106. se anuncia

por una sola vez para que los que ten 
gan que hacer a lguna reclamación la for
mulen en el té rm ino de t re in ta  días n a 
turales,  pasados los cuales se d ec la ra rán  
nulas dichas hojas y se procederá a la e x 
pedición de duplicados de las misma#.

M adrid ,  14 de octubre de 1941.— El Se
cretario  general,  Angel  L. de la H errá n .  

4.380-X-P

C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  D E L  

MO N O P O L I O D E  P E T R O L E O S .  S. A.  

Madrid

Habiendo  dispuesto es ta Compañía U* 
ejeoueióa en el puer to  de T a rragona  de  
un espigón d-e hormigón arm ado para  
a t raque  de buques tanques ,  con un  p re 
supuesto de se ten ta  y siete mil t resc ien
tas ochenta y una peseta con noventa y 
siete céntimos, convoca a concurso a loa 
se ñ o re s ' con tra t is tas  y constructores es
pañoles a quienes pueda interesar .

Las bases, planos demás detallos es
ta rán  de manifiest-o en Jas oficinas de la 
Campsa, en Madrid  (calle de Tori ja ,  n ú 
mero 9), y en la factoría  de T a rragona ,  
todos los días laborables, de diez a trece  
horas, d u ra n te  el plazo de admisión de 
ofertas, que te rm in a rá  el día 6 de no 
viembre,  a las doce de  la m añana.

Las proporcione# han de en tregarse  
bajo recibo en  Secretaría  General ,  cNe- 
gociado de recepción de pliegos para  con- 
oursos»t o enviarse por correo cer tifica
do y con acuse de recibo, considerándo
se en este caso como fecha de en trega  la. 
de recepción en Caanpsa.

Madrid, octubre de 1941.— El Dir«#tcxr 
general. J.  Arvi l la.

4.374-10-X-P



P á g i n a  3 7 8 6  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  o c t u b r e  1 9 4 1

B A N C O  R U R A L
M A D R I D

E n  cumplimiento del acuerdo adoptado  por la J u n t a  general  de accionistas, celebrada el día 22 de septiembre  p ró
ximo pasado, se requiere  a los señores accionistas, cuyos n o m b res  y c ircunstancias se expresarán a continuación, para  
que en término de t re in ta  días, contados a p a r t i r  del s iguiente  al de la publicación del presente  edicto en el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  ingresen en las Cajas  de esta Sociedad el importe de ios dividendos pasivos y de sus intereses 
es ta tu ta r ios ,  correspondientes a las acciones que suscribieron ; apercibiéndoles de que la mencionada J u n ta  general lia a co r
dado, si den t ro  de dicho plazo no se ponen al corr iente  de ta les  descubiertos,  ejercer la opción que le concede el a rt ículo
170 del Código de Comercio, considerando, en relación con los misinos, rescindido el i-ontrato de Com pañía ,  re teniendo
las cant idades  que a los socios remisos les correspondan n i  la masa social, y esl imando, por lauto,  que queda eliminado
como socio.

Los dividendos que adeudan cada uno de los socios, sus intereses e s ta tu tar ios  v el número de acciones a que ambos 
se refiere son los s ig u ie n te s :

Deudores por los d ividendos 2.°, 3.A 4 .a y 5.°
aElisa B a ió n ,  Córdoba    100 a ce ion es

Carlos M onti jano ,  Córdoba............. ...................    .10 »
José  M arín ,  B ada jo z  .....................................   100 »
Francisco del Rio, M a d r id ...........  ...........................  5 j » .

Deudores por ios d ividendos 3.°, 4 .ü y 5.°
Alfonso Abia  Z uri ta .  Valladolid   5 acciones
J .  B ord ín  y Com pañía ,  Valencia ....................... 3 »
José  M ar ía  Capsir ,  Valencia ..................................  2 »
Hat a el M a r ía  Capsir .  Valencia  ....................... 1 , >>
Sindicato  Católico Agrícola, Valencia  ............  100 »
Alber to  Guillot  Amigos. Puzol   20 »
Ignacio  Sauz  Escobedo.  Sevil la       ó »
A m pa io  Sauz Escobedo,  Sevil la   .........   ó >,

Deudores por los dividendos 4.L* y 5.°
José Barr ien te s ,  Bada joz  ......    20 acciones ¡
Emilio G arcía .  Badajoz  ........................   50 »
J u a n  L em us de los Santos .  B ada jqz  ..................... 20 »
Luis  Claros, Córdoba ...................................1.............  100 »
Francisco '-Cuevas Gómez. C iudad  Real  ...............  10 »
Antonio Díaz, Almendralejo    5 »
J u a n  B a u t is ta  G isber t ,  Algemesí ...................... 2 »
Francisco Sánchez Jirneno. Algeme.sí   1 ' »
Carlos Povedti Castro  verde. L inares ................  5 »
Hilario  Ram írez  F i to .  Sevil la     50 »
B a lta sa r  Sanz.  Sevil la  ................................................ 5 »
Sindii ato Cato lice Agrícola, U t re ra  ................  JO »
Lorenzo Triguero ,  V dlacañas    2 ;>
Sí acuca co Agrícola Católico. Villana ñas ............ 2 »

Deudores  por el 5.° dividendo
Gonzalo  A lbarrán .  B a d a jo z   5 acciones
Pedro  Arroyo Méndez. B ada joz  .........................  28 »
Ricardo Ca tape to  Z am bra  no, B ada joz    5 »
Francisco A lcán ta ra  Gallardo. Almendralejo. ..  2 »
C aja  R u ra l .  Almendralejo .    50 »
M arquesa  de k-i E nco m ie nda . Almendralejo  ... 100 »
J u a n  Espino,  Almendralejo      2 >>
E duardo  M arín .  Almendralejo   2 »
J u a n  M a ' iñ as .  Almendralejo ........    2 »
Antonio M art ínez  M artínez .  Abuendra le jo  ... .10 » 1
Ja v ie r  Merino B argas .  Almendrale jo  ................  .10 » ¡
G ui l le rm o Nieoláú. Almendralejo  .........................  4 » j
José  B argas  y Golfín.  Almendralejo   70 » |
J u a n  Aivarez, Puebía  de la Calzada ................  10 n i

Cándido Aivarez,  Puebla  de la Calzada ...... 5 acciones
José  L. de Avala ,  Pueb la  de la Calzad^   100 »
Ju a n  M ateo B a a o .  Puebla  de la Calzada   2 »
Andrés  B eja rano  Coca, P. de la Calzada    40 »
Sancho Conejo  de Coca, Puebla  de la Calzada  50 »
Francisco Hernández  Piñero. P .  de la Calzada  40 »
José  G rá je ra ,  Pu e b la  de la Calzada    1 »
Cris tóbal  M aza  de Coca, P.  de la Calzada ... 80 »
Sancho Nevado Bejarano .  P .  de la Calzada  ... 10 »
Diego P inil la  R ayo ,  P ue b la  de la Calzada  ... i »
Angel  P inero  Romero, P.  de la Calzada   40 »
José  P iñero  Rom ero,  Puebla  ale la Calzada ... 40 »
Sind ica to  Católico Agrícola, P.  de la Calzada 20 » -
Pascua l  A rbona  Gnrr igués .  Carca gen te ............  5 »
Francisco A rgudo y G arc ía .  Córdoba   4 »
Manuel Benito .  Córdoba ....................................... 100 »

Federamón Católico Agrar ia ,  Cói-doba ................. 10 »
Nicolás Benito  v Benito ,  Córdoba   100 »
Cándida C ourloy .  Córdoba, ..................................  50 »
Angel M aría  R ubio  Cast i llejo.  Córdoba   300 »
Emilio Salinas  Diegues,  Córdoba   5 »
B erna rdo  Asensi, Algemesí   3 »
Vicente  Asensi Baldoví,  Algemesí   2 »
Baut-ista Baldoví  T ru l l ,  Algemesí   30 »
Vicente Borras  F e r ra g u t .  Algemesí    1 »
Jo.se Machí Carrasco . Algemesí   4 »
José  Ram os Medes Fenés,  Algemesí   2 w
José  Medes Fenés,  Algemesí .'............................ 2 »
Joaqu ín  Nevnl Borras.  Algemesí     2 »
J u a n  Buena Hierro .  M o ntó la  ..............................  4 »
M ariano Hidalgo. M ontó la     100 »
Joaquín  M árquez  Repiso. M o n tó la    10 »
José  Alaría Boix Raptóle.  Barcelona   25 »
Desiderio Cunáis  Se rriá. ^B arcelona    25 »
Alejandro  R ey  Estol  1. Barcelona   50 »
F irm o Casa nova. Barcelona   25 »
Sindica to  Agrícola de S. José,  Carle t    10 »
M arqués  de Casab lanca,  G ra n a d a    50 »
Francisco Cervera ,  Avila      8 »
Dom ingo Chacón Bellón. M adr id  ........   6 »
Marcelino Diego Carro .  Madiad   2 »
José  M art ínez  Seguirá .  M adr id    5 »
G ua d a lu p e  Q u in tan ó la .  M adrid    5 »
Rafael  López Ju l iá n ,  M adrid    10 »
Antonio del Río, Madrid     tí »
Francisco Ribes  Moreno. M adrid    4 »
E nr ique  Díaz F ranco.  Moguer   100 »
Alberto  Pérez  Ventana.  M oguer   10 »
Migmó D ía /  de Avala. Plaspncia    10 »
José  Donoso Cortés y Gómez. Don Benito ........ 2 *
Ramón Donoso Cortés. Don Ben.tw ..  ..........  100 »
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D elfín  de Q uirós D on  B enito .................................... 120 acciones
Juan  R u iz  M ed ina , D on  B en ito  ............................... 55 »
A n to n io  R u iz  de M ed ina , D on  B en ito  .................  5 »
C an cio  E rasm o G u tiérrez , A storg a  ...................... 10 »
R am ón  E scob a r P u ig , V alencia  ............................... 2 »
M elqu íad es  E steban , Sesm a .................................... 10 »
J osé  A n ton io  F a n ju l, Salas ........................................  7 y
J osé  M a ría  P érez  L lana, Salas ...............................  25 »
G u ad a lu p e  F ern án d ez, Z am ora  ..........................  1 »
Juan  G óm ez  V illa b oa . Za m ora  ...............................  10 »
F ra n cisco  H ern án dez, Zam ora  .................................... 5 »
A m p a ro  F orre t, G a n d ía  ............................................. 12 »
L uisa  L lo re t . G a n d ía  ....................................................  3 »
S an tia go  G a rr id o  M a rtín ez . B u rgos  ...................... 50 »
M anuel G on zá lez  A n gón , R e ja  D orad a  ............  10 »
Jenaro L oren zo  C a lv o , T o ro  .................................... 50 »

Isaac G onzaW o T arín , A ltura ...................................  20 accione*
A raceli L ab arta , S an tiago ........................................  8 »
C aridad  L abarta , S an tia go  ........................................  8 , »
M a rio  L a b arta , S an tia go  .......................... •.................  8 »
A lic ia  L ab arta , S an tia go  ............................................. 8  »
P o lician o  M aestre  P érez , C artagena  ...................... 15 »
E ncarn ación  M ir  M on tero . C artagena  ............. 40 »
José  M estre  P érez, S . J av ier ...................................  260 »
F lorián  M artín  B ueno, P a lencia  ..........................  3 »
D iocu n d a  M artín  B ueno, P a len cia  ...................... 3 »
Juan M on tero  M o r illo . M arcliena  ......................  10 »
José O rru ñ o , L ogroñ o  .................................................  11 »
Juan R o z  C odim i, C oruña  ........................................  12 »

F ed eración  C ató lico -A gra ria , S alam anca  ............. 10 )>
A n ton io  Sorra P ick m an , S ev illa  ...............................  20 »

L os pagos deberán verificarlos en el d om icilio  de esta S o c ie d a d , calle de M on te  E squinza, núm ero 4, p rin cip a l, cu a l
qu ier 'día laborab le  de los del p lazo señalado, de nueve a una y m edia  de 1.a m añana y de tres y  m edia a s iete de la tarde. 

M a d rid , 23 de septiem bre de 1941.— E l S ecretario  genera l, In d a lecio  C assin ello .— El C o n se jero -D e leg a d o , J osé  A rizcu n . 
4 .393— X — P

B A N C O  R U R A L ,  S. A.  

Madrid

E q cu m plim ien to de lo d ispuesto  en el 
artícu lo  segundo de la L ey de 3 de sep 
tiem bre ú ltim o, inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm ero 252,. se 
hace p ú b lico  para con ocim ien to  de los se
ñores accion istas de esta Sociedad  que 
entre los d ocum entos sustraídos p or las 
patrullas de con trol en los registros veri
ficados en  el dom icilio  d e  la m ism a y no 
recuperados, se encuentra  el lib ro -reg is 
tro de acciones nom inativas, por lo que 
se so licita  de lds m encionados señores a c 
cionistas acred iten  su con d ic ión  de tales 
ante la S ociedad , en la  form a y con d ic io 
nes prevenidas en dicha Ley, a fin de 
poder p roced er a la reconstitución  del e x 
presado 1 ib ro-registro .

M adrid , 11 de o ctu b re  de 1941.— Ban- 
ro R u ra l, S. A . :  El C onse jero -D elegado , 
José A rizcu n .

4 .3 9 2 -X -P

U N I O N  E S P A Ñ O L A  DE E X P L O S I V O S  

Madrid

H abien do su frido extrav ío  el títu lo p ro 
visional nom inativo núm ero 658, fecha 30 
He m ayo de 1936, a fa vor  de don Juan 
M endibel/.ua com prensivo de 33 a cc io 
no*. núnks 619.249 ni 231 em itidas por 
esta S ociedad , se anuncia a! púbiico  para 
que el que se considere con derech o a 
reclam ar lo verifique d en tro  del p lazo de 
quince días, a con tar desde, la fecha de 
la pub licación  de este anuncio, adviertien
do que transcurrido d icho plazo sin re
clam ación de tercero  se expedirá d u p li
cado de l  d ocu m en to  re f e r i do ,  quedando 
el orig in al nu lo y s in  e fecto  y 1» S ocie 
dad exenta de toda responsabilidad .

M adrid , 14 de octu bre  de 1941.---U nión  
Fspaíio'iu do E xp losivo*  (Pinna ilegib le).

4.383-X-P

B A N C O C E N T R A L  

Madrid

D e con form idad  con lo que preceptúa 
ej> párrafo segundo del artícu lo 4 .°  de la 
L ey de 1.° de ju n io  de 1939, e.9ta entidad 
recuerda a quienes pudiera interesar que 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  núm . 264, del día 11 de septiem bre 
próx im o pasado, fue inserto el anuncio 
de extrav ío  o desposesión de d iez  a cc io 
nes del B anco C entral, núm eros 77.945 
al 46 v 79.913 al 16, de la prop iedad  de 
don M anuel B erm ejillo  M artínez, y que 
el plazo para form ular oposic ión  a la e x 
pedición  de los correspon dien tes d u p lica 
dos finalizará  el d ía  11 de d iciem bre del 
corriente año.

M adrid , 13 de octubre  de 1941.— B an 
co C en tra l.— E! Secretario general, F ede- 

, rico C orral y  F eliú .
4 .3 8 7 -X -P .

M U T U A  M E D I T E R R A N E A  

Barcelona

E xtraviadas las pólizas núms. 133.261, 
133.333, 135.2-27 y 133.279, em itidas en 
22 de octu b re  de 1928 , 30 de o ctu b re  de 
1928. 26 de  abril de 1929 y 22 de o ctu b re  
de 1928, por M utua M editerránea , sus
critas por don M anuel M ir J o rb a , de  
B arcelona : don M agín M arcos de la Ig le 
sia.  de B arcelona : doña M argarita V illa - 
longa 1'ericas de Beni ta lem. y don M a 
nuel B lan d í A ndrés, de V alencia , res
p ectivam ente, se hace público que el no 
fuesen presentadas, en Mutua M ed iterrá 
nea, Vía L ayetana . 18. en tresuelo, 2 .a, 
B arcelona, dentro  de 30 días, a con tar 
de esta fech a, &© tendrán por nulas y  sin 
efecto a lguno y serán sustitu idas por 
otro docum ento de igual fuerza y  valor.

B arcelona . 7 de octubre  de 1941. - M u 
tua M ed iterrán ea : El D elegado del C on 
seje.  .T. Ardizón.

1.393-X-P

B A N C O  D E  A R A G O N  

Z a ra goza

El C onsejo  de A d m in istración  de esta 
B an co, en su sesión- del 29 de  ju lio , a cor 
dó el reparto de un segundo d iv id en d o  
a cuenta d e  los beneficios  ob ten idos  dead® 
el 18 de ju lio  de- 1936 al 30 de  ju n io  de 
1941. acogién dose  a la L ey d e l 11 de ju 
lio próx im o pasado.

O btenida el 10 del corrien te  la necesa 
ria au torización  del M in isterio  de H a 
cienda , se procederá  a su pago a partir  
del 20 del corriente mes, a razón de 25 
pesetas a las acciones liberadas, y de 1'5 
pesetas, a las de 60 p or 100 desem bolsa 
d o , en  la C entral y Sucursales de es>tt 
B a n c o ; B anco de B ilb a o , en B ilb a o ; Ijk 
V ascon ia , en P a m p lo n a ; B anco G u ipu z- 
coano, en San Sebastián, y  B an co d e  V i 
toria, en V itoria , con tra  presentación  d® 
los extractos  de inscripción  y  de loe res
guardos provisionales.

Zaragoza , 11 de octubre  de 1941.—  Kt 
S ecretario  del C onsejo, F ern an do L o 
zano.

4 .3 9 5 -X -P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

V a lla d o lid

Por e l presente se rectifica el anun
cio de este Banco inserto en eate B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el día 
13 de octubre de 1941, en el sentido 
de que el valor del depósito transmi
sible número ¿>6.240 es de 500 pesetas, 
y no de 50. com o fig-um por error.

P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M ADRID

E d ic t o

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, el señor don 
Dionisio Fernández Gausi, Juez de 
Primera Instancia, encargado acci
dentalmente del despacho del Juzga
do numero trece de los de esta ca
pital. en el expediente promovido por 
doña Justa Santamaría Pérez y su 
esposo don Justo Gallego Rodríguez, 
sobre que se declare el fallecimiento 
de los dos hermanos de la primera, 
don Daniel y don Luciano Santamaría 
Pérez, hijos legítimos de don Santos 
y  doña María, ya difuntos, naturales 
del pueblo de Donjimeno. provincia de 
Avila, nacidos el diez de abril de mil 
ochocientos ochenta y once de abril 
de mil ochocientos noventa, respecti
vamente, que marcharon a América 
del Sur hace más de treinta años, sin 
haberse tenido noticias de los expre
sados don Daniel y don Luciano San
tamaría Pérez, desde hace más de 
veinticinco años, habiendo sido su úl
timo domicilio en esta capital.

Y  se anuncia por medio del pre
sente edicto la' existencia dei indicado 
expediente, para que puedan compa
recer ante este Juzgado las personas

. que se consideren interesadas en el 
mismo.

Y  para su inserción en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO, en un pe
riódico de gran circulación de Madrid 
y se publique por la Radio Nacional, 
por dos veces consecutivas durante el 
término de quince días, expido el pre
sente en madrid a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y uno. —  El Secretario, P. S., 
Arturo Roldán. —  V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia, Dionisio Fernán
dez.

4 .184-A. J. 2 .a .17-10-1941
%

MA D R I D

Edicto

En este Juzgado  de Bruñera Instancia 
número 4 de esta capital se signen autos 
de  ju n i o  e jecut ivo  a instancia del P r o c u 
rador don Mario T ern ero ,  eri nom bre  de 
d o n  Manuel Albizu e Iriarte,  contra los 
herederos o causa-babientes de don N ic o 
lás Sauger Garr ía , sobre pago de mil dos-\ 
cíenlas cincuenta pesetas de principal, 
intereses legales de d .eba suma, a contar 
de  la fecha del protesto de la letra de 
cam bio ,  base del p r o c e d i m i e n t o  y costas, 
©n cuyos  autos, por resolución del día 
d e  b o y  y por ser de -conoc ido  el actual

dom ic il io  o paradero  de d ichos herederos
0 causahabientes, se ha decretado  e l  re- 
em bargo de las ñucas propiedad del  d o n  
N ico lás  Sauger García , que han sido o b 
je to  de traba en  los autos de  igual clase 
seguidos contra el m ismo por  don A n t o 
nio P ardo  P im ente l  ante el J u z g a d o  de  
Prim era  Instancia  número 16 de esta ca 
pital , sin previo  requer im iento  al pago.

Y  por m edio  del presente se cita de 
remate  a d ichos  herederos  o  causaha- 
b ienles, concediéndoles  el térm ino de 
nueve días para que se personen en los 
autos y  se opongan a la ejecución , si les 
conviniere , previn iéndoles  que las copias 
simples de la dem anda y  docum entos  
presentados  se hallan a su d isposic ión en 
la  Secretaría  del que refrenda.

Y  siendo desconocidos  quienes sean los 
herederos o derechoha.bientes del refer i 
do d on  Nicolás  Saugar Garc ía  y  su a c 
tual dom ic il io  o paradero ,  se les hace d i 
cha ci tación de  remate por m ed io  del pre 
sente, que firmo, con el v isto  bueno del 
señor  Juez, en M adrid ,  a 13 de  octubre  
de 1941.— El Secretario, R icardo  G óm ez.  
V . °  B . ° :  E l  Juez  de Primera Instancia, 
José R odr ígu ez .  ®
. 4 .3 8 5 -X -A .  J.

M A D R I D

Edic to
En virtud de prov idencia  dictada  por  

el Ju zgad o  de Primera Instancia n ú m e
ro 2 de esta capita l , en los autos segui
dos por el proced im iento  a que se refiere 
el art ículo ciento tre inta y  uno de la Ley  
Hipotecar ia ,  a instancia dej  P roc u ra d or  
don Joaqu ín  A rgote ,  d igo  don Miguel  
Argot  e Crema des. en nom bre  y  repre
sentación de la Sociedad  civi'l «Créditos  
y Transacciones» , S. A . ,  com o subrogada  
en los derechos de d on  José  Guardio la y  
Ros, contra la C ooperativa  de Casas B a 
ratas para E m pleados,  Obreros e I n fo r 
m adores  Municipales  de M adrid ,  sobre 
reclamación de un crédito  h ipotecar io  de 
1.188.197,25 pesetas,  intereses pactados , 
gastos y  c-osfas. se ha acordado  sacar a la 
venta en p ú b l ica  subasta, por  primera 
vez,  Jas s iguientes fincas :

Primera.- --Tina tierra, en térm ino de es 
ta capital, segundo cuarLd hipotecario ,  
Registro  de la P rop iedad  del N o rte  y  si- 
lio con oc ido  por lía Cuchil la , por  tener 
psia forma : de caber,  tres fanegas, eq u i 
valentes a una hectárea, dos  área, seten
ta y un ceutiáreas,  setenta, y  tres mil í
metros próximo m e n t e ; que l in d a ,  a l ;  
miente , ron la de don  Franc isco  M a ro to ,  ! 
imy con la avenida  principal d e  la Ciu- . 
Jad Jardín , A lfon so  X I 11 ; a.l sur, otra .:
1 ('1 D uqu e  de Paslrana, hoy  con terre- ; 
ios propiedad de. Ja Sociedad A n ón im a  • 
fo m e n t o  de la Propiedad ; al poniente , i 
a de don Luis Builbou. hov con terrenos . 
leí Komenio de la Propiedad. j

Den tro  de esta finca existen con stru idos

dos  cuarenta y  tres hoteles de dos  p lan
tas cada uno de ellos, de los cuales 
treinta y  tres son los del t ipo número 
dos, y los d iez restantes, del t ipo n ú m e 
ro cinco, señalados correlativamente  con 
los números  del uno al cuarenta v tres, 
inclusive, y  ocupan do  todos ellos una 
superficie de nueve mil trescientos  cua 
renta  v  ocho metros ochenta y Ires d e 
c ím etros  cuadrados, hallándose incluida 
la destinada a jardines y calles de c o m u 
nicación entre los mismos.

S egunda .— Y  otra tierra situada tam 
bién en esta villa, segundo cuartel. R e 
gistro de la Propiedad  del  N orte ,  l lam a
da la Cuchilla. P equeña ,  antes Caño Qu e
brado, de caber sesenta y ocho  áreas, 
cuarenta y  siete, centiáreas, ochenta  y 
tres milímetros a p r o x im a d a m e n te ; que 
linda, al norte  y poniente, con tierras de 
doña M atilde  E r i c e ;  oriente , la del D u 
que de Pastrann, y hoy  linda por estos 
tres vientos con terrenos de la Sociedad 
Anónim a  Fom en to  de la Prop iedad ,  y al 
Mediod ía ,  la de herederos de Erice, h ov  
con terrenos del E xcm o .  Sr. M arqués  de 
Yillapadierna.

D en tro  de esta finca existen construi
dos  treinta y siete hoteles,  de los cuales  
diec inueve son del t ipo número cuatro , 
de una sola planta ; quince , del t ipo n ú 
mero tres, de  una sola planta  ; dos.  del 
t ipo  número dos,  de dos plantas, y  uno 
del t ip o  número c inco, también de dos- 
plantas, hallándose numerados del cua 
renta y  cuatro  al ochenta,  inclusive,  V 
ocupan do  todos  ellos una superficie  de 
o ch o  mil dosc ientos  treinta y  cuatro  m e 
tros veinte  decím etros  cuadrados, hal lán
dose  incluida la destinada a calles y ja r 
dines.

Cuya  subasta tendrá  íngar en la Sala 
Audiencia  de dicho J u zga d o  de P rim era  
Instancia  número dos,  sito en la calle de  
General Castaños, ' número uno.  el día  
catorce de  nov iem bre  p róx im o ,  a las d oce  
horas, ba jo  las condic iones s iguientes:  
Servirá  de  t ipo  la cantidad de un mil lón 
seiscientas -cuarenta y un mil c iento tre in
ta y  seis pesetas, pactado  en la escriturá
base de  dichos  autos.

N o  se admitirán posturas que no  c u 
bran el expresado t ipo .
. Para  tom ar parte en la subasta d e b e 

rán consignar los licitadores previam ente  
en la mesa del J u zga d o  o establecimiento  
destinado al efecto el d iez  p o r  ciento del 
re pet ido  t ipo,  sin cu yo  requisito no serán 
admitidos,  y  se a d v ie r te :

Que lo.s autos y  certi f icación del R e g is 
tro a que se ref iere la regla cuarta del  
art ículo 131 de la L ey  hipotecaria  están 
de manifiesto en Secretaría, don d e  p o 
drán examinarla los l ici tadores , enten
d iénd o le  que la aceptan com o bastante 
dicha titulación.

Y  que las cargas o gravámenes  ante 
riores V los pre ferentes, si los hubiere , 
al crédito del  actor , continuarán ¡s-ubsis-
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lentes,  entendiéndose que  el r e m a tan te  
ios acepta  y queda subrogado en la res- 
ponsabi. idnd de los mismos, sin des t i 
narse  a su extinción el precio de] re 
mate.  •*

Madrid.  catorce de octubre  de mil no
vecientos cuarenta  y uno. —El Secre ta 
rio, P. P. ,  Mario Moreno. —Visto bue
n o :  El Juez  de Prim era  Instancia  (ile
gible).

4.323-X-A J
MADRID

E d i c t o
En este Juzgado  de Primera  Ins tancia  

número cuatro  de esta capita l  se s'sruen 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía  a instancia del Procurador  don 
Wenceslao Mario Recuero, en nombre  de 
don Manuel Albizu e I r iar te .  contra lo 
herederos,  sucesores o cansababientes  de 
don Nicolás Saugnr García,  sobre pago 
de vein te  mil pesetas de principal,  in
tereses y costas, en cuyos autos se ha  
d ictado la siguiente

Providencia  : Juez ,  señor López R odrí 
g u ez .—M adrid,  trece de oc tubre  de mil 
novecientos cuarenta  y uno. — El an te r io r  
escri to  a los autos se tienen por hechas 
las manifestaciones que comprende y 
proveyendo al escrito de esta par te  de 
vein tiocho de junio último se adm ite  
cuanto  lia lugar en derecho la dem anda  
que en el mismo se formula ,  que se sus
tanciará  por los t rám ites  establecidos p a 
ra  el juicio declarat ivo de menor cuan tía ,  
y  de ella se confiere t ras lado a los here
deros. sucesores o causa hacientes de don 
Nicolás Sauger García,  a los que por ser  
desconocidos,  así como su actual  dom i
cilio o paradero , se les emola zara por 
medro de edictos, que se fijarán en el 
local de este Juzgado  y s’tios públicos de 
costumbre  y se inser tarán  en el B O L E 
T IN  OFTCI.AL DET. E STA D O  v en el 
de* esta provincia, para que den tro  del 
improrrogable  téiTnino de nueve días 
comparezcan y contesten la dem anda ,  
personándose en los autos,  p rev in iéndo
les que las copias simples de aquella y 
de los documentos presentados se hallan 
a su disposición en la Secre taría  del cpie 
re f ren da .—Lo mandó y firma S. S. Doy 
fe- — F. López Rodríguez. — Ante mí. 
P. S., Santos Sot Sunarro .  Rubricados.

Y para que el emplazam iento  de los 
herederos,  sucesores o causa habientes  de 
don Nicolás Sango* García tenga efecto 
expido el presente  edicto, que firmo con 
el visto bueno del señor Juez ,  en M a
drid ,  a t rece de oc tubre  de 1941.—EJ 
Secretario,  P. S., Santos Sot  S im arro .— 
\  isto bueno :  El Juez  de P r im era  In s t a n 
cia. F. López Rodríguez.

4.3S4-X-A J

BARCELONA
E d i c t o

| En virtud  de lo dispuesto  por el señor 
Ju e z  de Primera  Instancia del Juz ga do  

’ número 3 de esta c iudad, en providencia 
de fecha diecinueve del actual ,  d ictada 
en el juicio promovido por don Antonio 
P a r  Tusqnets .  representado por el Pro
curador  don José  G abarró  Caries, contra  
la entidad «Refinería Moderna», S. A., 
domiciliada en Hespita  let de Llobregat,  
por el presente  edicto se saca a pr imera 
V pública subasta  por termino de veinte 
días y por el prpcio de tasación que se 
dirá ,  la finca embargada a la entidad 

‘ deudora ,  cuya descripción es la fiigu e n te :  
A) Toda aquella finca urbana consis

ten te  en un edificio-fábrica, que com
prende los solares números 15, 16, 17, 
18. 19, 20, 21. 22 y 23 del plano gene
ral de urbanización de la mayor finca de 
que procede, afecta en jun to  la finca la 
figura de un pnralelógrnmo casi regular ,  
sito en el térm ino municipal  de Hospi
tal Jet de Llobregat .  an tes  villa, con fren
te  a la calle de Anselmo Muns, antes cn- 

j  lie A, en proyecto,  de superficie L170 
metros cuadrados, 96 decímetros, igual a  
30.995 palmos y 31 décimos, tam bién  
c uad rad os :  linda, al frente,  este, en una 
línea de 49.20 metros con dicha calle ;  
poi de trás ,  oeste, en una línea de 49.65 
metros  con don Pedro  TTuguet: por la 
derecha, norte ,  en trand o ,  en una línea 
de 23.15 metros con terreno de don Rer- 
na t  Gre-go. y por la izquierda, o sur. en 
línea de 24.45 metros  con la prolonga
ción de la calle de Muns. La eme consta 
inscrita en e] R e e n t ro  de la Propipdnd de 
San Fe 'íu de Llobregat- al tomo 1 110 
del arc.h’vo. lib ro  141 de TTospitalet. fin
ca número 5 886. inscrinc’*ón segunda. 
Toda la instalación de refinería de acei
tes mama «Veoker» comple ta,  contenida 
en el edificio an te r io rm en te  descrito.

Valorada en junto ñor los peri tos  en la 
cant idad de un millón setecientas mil 
pesetas n  700 900 pesetas), que es el Li
tio de subasta.

El acto del remate  será celebrado en 
la Sala And-encia de d :eho J u j e a d o  de  
P rim era  Instancia  número 3 y S ecre ta 
ría de don José  Pastor ,  sitos en el P a 
lacio de Jus t ic ia ,  el día vein te  de no
viem bre  nróvimo venidero, a las once ho
ras.  y se advierte  que no se a d m it i rán  
posturas  oue no cubran las dos terceras  
par tes  del tipo de subasta ; oue dichas 
posturas  podrán hacerse a cal idad de  ce
de r  el remate  a te rc e ro :  que las cargas 
o gravámenes anteriores,  si la<s hubiere ,  j  
al crédito do] actor,  con t inuarán  subsis- i 
ten  tes. entendiéndose  o u p  el r e m a tan te  ¡ 
las aconta y quería subrogado en la res- : 
ponsab’I’dad de las mismas, sin de s t ina r 
se a su extinción el precio del r e m a te :  
oue para tom ar  nar te  en la subasta  d e 
berán los lieirndoT’Cs consignar p rev ia 
m en te  en la Caja  G eneral  de Depósitos ,

 a  disposición de e s t e Ju z g a d o ,  una  cant
idad igual por lo menos al diez por 

' ciento en efectivo del t ipo de ia misma, 
presen tando aJ l ic itar  el resguardo que 
acredi te  la consignación, sin cuyo requi
sito no serán admit idos,  y que los t í t u 
los de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Registro  de !:i Propiedad 
correspondiente  y e<star¿ó) de manifiesto 

i en Secre taría  para su examen, previnién
dose que los iicitadqres deberán  confor
marse con ellos y que no t e n d rá n  d e re 
cho a exig ir  ningunos otros.

Barcelona, veintidós de sep tiembre  de  
mil novecientos  cuarenta  y uno .—El Se
cretario,  José  Pastor .  — Visto bueno :  El 
J u e z  de Pr im era  Ins tancia  (ilegible). 

4.379-X-A J
GRANADA

Don F e rm ín  Camacho Medina, Ju e z  de  
P rim era  Instancia  interino del J u z g a 
do número 1 de esta capita l.
P or  el presente ,  que será  publicado 

por dos veces, con inte rvalo  de  quince  
i días, y a los efectos de lo dispuesto  en  

la Ley de 30 de diciembre de 1939, regu- 
j ladora  del procedimiento  para  las decla

raciones de fallecimiento,  hago s ab e r :
| Que en este Juz ga do  y a solic itud de don 
j José  Sa lvador  Moreno Agrela,  de esta  
! vecindad, abogado y m ayor de edad, se 
j ha incoado expediente  sobre declaración 

de fa llecimiento de su herm ano don 
E duardo  Luis Moreno Agrela,  vecino que 
fue de esia c iudad, licenciado en Derecho 
y mayor de edad, desaparecido du ra n te  

I el Glorioso Movim iento  Nacional.  Lo que 
j se hace público para  que los que teng an  
I que formular solicitud a lguna o su opo

sición lo verif iquen en este referido J u z 
gado den tro  del térm ino de quince días, 
siguientes a la publicac ón de este edic to .

Dado en G ra n a d a ,  a ocho de septiem
bre de mil novecientos cuarenta  y uno.— 
El Juez ,  Fermín  Camacho M edina .— El 
Secreta n o  (ilegible).

4.381-A J  
VALENCIA

Don Rafael Ferrer Estellés, Abogado. Juez Municipal del número seis de 
esta ciudad de Valencia, accidentalmente en funciones de Primera Instancia,
Por el presente edicto hago saber:

| Que en este Juzgado radica el expe- I diente, acto de jurisdicción voluntaria.| promovido por doña Maria del Car*
I men Figueras y Barbera, sobre decía- 
I ración de ausencia de su esposo don ! Mariano Aparisi y Campillo, el cual i se ausentó de esta ciudad a fines del | año 1937. dejando de recibirse sus no
ticias en abril de 1938, sin que nada se haya vuelto a saber de él hasta la fecha presente 

Lo que se hace público para los efectos legales proceden les 
Y para su publicación en el BOLE-
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T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  se ex
pide el presente en Valencia, a vein
titrés de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno. - - E l  Juez, Ra
fael Ferrer Estellés. — El Secretario, 
Liberato Chuliá.

4.180-A. J. 2.a 17-10-1941

A  O I Z

E d i c t o

Üüll IUuLtrhcu» O lt l¿  Gúhfldo, Jue7 Jllll-
U l C l p a !  c /1 í u  Ü c i ú l l r , ^  t i  r  I d r  I ’ f  i 1111'  I : i 

l ll'st ailcia de Aúiz.
Hago súber: tjue en el juic ¡o ordina

rio <le inayor cuantía promovido en esto 
Juzgado por el Procurador don Isidro 
Miquelciz, en su nombre y representación 
de don José i.us (.1 emboco y doña l'Tutl- 
< Jk. a Antonia Oelma Miqueleiz, contra 
oi/os y la herencia várenle  v herederos 
de^cOHocidu-, de dona María V ¡do r ia  lío- 
duguez UohOa y cuanlo.s se crean con 
del echó a la linea, .vibre nulidad de con- 
trato de c u j i l [ . u  A v e/lt a convenido medíanle 
escritura pública, otorgada eil once do 
octubre de mil novecientos veintiuno un
te el Notario de Oohagavia don Julio L ó 
pez Castro, entre don Teófilo Rodríguez 
Juara y don Joaquín Barbee Es^vemi, 
por el presente ¿e cita y emplaza a la 
heiencía yacente y herederos desconoci
dos de dona Muría Victoria Rodríguez. 
Gchou y a ( liantai personas se crean ron j 
derecho a la finca, a fin de que dentro  ̂
doj plazo improrrogable de nueve días, ] 
a contar de tota publicación, comparez
can en uutus y la. contesten la demanda, 
hdju a peí cibi/iiicnto de que de no veriíi-
i.alCu deíltrü del tciiliiílO 1 f 1<11< udu Sét'Lll- i *
l í i i í  l ú j  c i ü t u j  s u  c U i S o  toiü m a s  c i t a r l e .  (

ni oírles.
Dado en Aoiz a cuatro de octubie de 

mil no\ e,.íent,.,:í olíaienta y uim. El . J u e z ,  i 
Inocencio «Jrtiz. , i

4 . (97 X • A J

TRIBUNALES REGIONALES  
DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS 
B A R CEL O N A

Don ScVcrittiiu G a rc ía  Crespo, ¡Sccrc- 
Lario del T r ib u n a l  R e g ion a l  de Ros- ", 
jx»nsabili<iaclé¿> Po l í t ic as  de Barce-   ̂
iolUi. ! d
C er t i l ic o :  Que en el exped ien te  nú- 

m ero  134 de este T r ib u n a l  y  93 del a 
.Juzgado In s t ru c to r  P ro v in c ia l  de Res- ^ 
pon.sabiiidades Po l í t icas  nú m ero  1 de (| 
los de Barce lona , seguido con tra  A la 
ria M ayo l  Hule)'. Vecina de M u lle t  del k 
Valles, Se lia d ic tado  sentenc ia, cuyo 11 
en cabezam ien to  y pa r le  d ispos it iva  di- v  

ven a s i : n
«Hente l lc ia .  - S é l io lés : Don M un l id  &

de la P i a d a  y BcdáS. don I ld e fonso  
de  ja M a z a  PclT la lldez. don JoarlUin &
Vivó. h

En la c iudad de Ba íc e  lena, a t r e in 

ta de junio de mil novecientos eua- 
- renta y uno.

Visto p o r  los señores anotados el ex- 
' podiente de responsabilidad política 
• incoado contra María Mayol Soler, 

mayor de edad, vecina de Mallet del 
Valles, siendo Ponente el Vocal pro
pietario, Magistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad poli tica ele la ineul- 
jaula M aría  Mayol Soler, a quien se 
le impone la multa de dos mil pese
tas.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certif icación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos / f irm am os .— Manuel de la 
Prada.— Ildefonso de la Maza .—Joa
quín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona. 30 de junio de 1941.—-El 
Secretario. Severiano García. . - Visto 
bueno. El Presidente. Prada.

R  P !>.;>0Ü

Don Se ver i ano García Crespo, Secre
tará.» del Tribunal Regional dé Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.

Certi f ico : Que en el présente expe- 
! cliente seguido contra Bienvenido U11- 

demolíns Queralt ¿o ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: j

«Sentencia.---Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso , 
de la Maza Fernández, don Joaquín i 
Vivo s<»JtT.

Fn la ciudad de Barcelona, a trein
ta de junio de mi! novecientos cua. 
rrhl a_ y uno.

Vis!o por los señores anulados el 
expediente de re.s|musabi 1 idad política < 
incoado con Ira Bienvenido IJIldemo- 1 
luis Quera!!, mayor de edad, vecino 1 
de A lea mu*, siendo Ponente el Vocal 1 
propietario. Magistrado dolí Iidelon- < 
so de ]a Maza Fernández, 1

Fallamos: Que debemos declarar la 1 
responsabilidad política del ^inculpa- ( 
do Bienvenido Ulldemolíns Queralt, a tí 
qumn se le impone la sanción de per- j 
dida total de bienes, inhabilitación 
absoluta perpetua y destierro a más . 
de 2f>0 kilómetros de Cataluña por L 
quince años. a

a
Así jjor esta nuestra sentencia, dic- ¿ 

rada por unanimidad, de la que se r 
unirá cor! iíicaoiún al rollo, lo pronun- j, 
ciamos, mandamos y firmamos.—-Ma- j( 
miel de la 1’ rada .- - "Ildefonso de la 
Maza. Joaquín Vivo.» < Rubricados.) fc 

Barcelona, 30 de junio de 19-11.- El y 
Hecretario. SevcJÚaLio G a r d a .  - Violo e 
bueno El Presidente. Pi ada E
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 C A C E R E S

Por  él presente, n a  hace .saber que 
K- habiendo hecho efectiva parcialmente Ja 
a sanción pecuniaria recaída en el expe* 
r, diente número 31 del año de 1937, e ín- 
í l  coado por el señor Juez de Pr im era  
>  Instancia e Instrucción de Jarandilla, 
te designado como Especial por la C om i

sión Provincial de Incautación de Bienes 
a de esta capital e impuesta al vecino de 
j Losar de la Vera Pedro  Sanche?. Gú- 
^ mez, este inculpado lia recobrado la l i

bre disposición de sus bienes, por ha
ber presentado la garantía de dos c o n 

tribuyentes.
L,- Dado en Cáceres, a 8 de agosto de 
‘-1 1941.— El Secretario, Ignacio  Pa lomo
5’ Rodríguez.— V .°  B .°  : el Presidente, Cu- 
^ baña.

U Por  el presentí», se hace saber a loa 
:) inculpados Angel Vaca. Laso, Macario  

Montero Iglesias, P a b l o  Vaca Lasó, P e 
dro Sánchez Macarro, Ensebio M artín  
Morales, Fel iciano García  Casares, A n 
tonio T ru j i l lo  Redondo, Romualdo Sán
chez Pérez, Valentín Feliú  G óm ez  y  

- Florencio Corchado G i jón, cuyo actual 
_ paradero se ignora, que se ha declarado 
 ̂ firme Ja sentencia dictada en el expe

diente seguido contra los mismos, re- 
quiriéndoles a la vez para que en el 

] plazo de veinte días hagan efectivas las 
sanciones económicas impuestas o fo rm u
len la solicitud y  ofrezcan las garantías 
que expresa el artículo 14 de la L ey  de 
11 e s j ron sa b i li d a d es 1 ‘o 1 ít i ca s.

Dado en Cáceres, a 6 de septiembre 
} de 1 9 4 1 EJ Secretario, I '1 rali cisco San- 

fiag..»." - v . *  B .u: el Presiden I r, Caballa.
R  P  11.319

C A S T E L L O N

C é d u la  d e  c i t a c ió n

En los expedientes de ivsj lOllsa b 11 i da 
des p« d 11 ica.s mínieru 3..‘>74, seguido con
tra Nieves Castil lo Capilla, vecina, de 
Higueras, y  ÍJ.012, seguido contra J „  se 
Martín G ava ía ,  vecino de Castellón, Rs 
«nales se encuentran en ignorado para
dero, se ha d id ad o  por el señor Juez 
providencia mandándoles citar, pala que 
comparezcan ¡inte este Juzgado, s i t o  

en la Audiencia Provincia l,  segundo piso, 
de esta capital, al ob jeto de darles lec
tura de cargos y  prevenciones del ar
ticulo 49 de Ja Ley ,  dentro del plazo 
de cinco días, a partir de aquel en que
aparezca la presente publicada en los
((Boletines Ofic ia les»,  bajo apercibimien
to de que en caso de no hacerlo les [ta
raran todos los perjuicios a que ha va 
lugar y  se proseguirá la tramitación de 
los expedientes sin más citarles ni obles.

Y  para que conste y sea remit ido al 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y al de la provincia, expido el pre.eüte 
en Castellón, a 29 de aguato de 1941.—
El Secretario (ilryibJe),

R  P  -10.933




